Ley n° 5529 (5/9/1983)

Orgánica de las municipalidades

B.O. 14/9/1983

Con las modificaciones de las leyes N° 5713 (B.O. 27/5/1985), 5871 (B.O. 6/8/1987), 6145 (B.O. 28/5/1991), 6319 (B.O.18/11/1991), 6448 (B.O. 13/5/1993), 6682 (B.O. 19/10/1995), 7032 (B.O. 30/6/2000) y 7306 (B.O. 4/11/2003)

SECCION I

TITULO UNICO - De los municipios en general

Art. 1º - Los intereses morales y materiales de carácter local serán confiados a la administración de un número de vecinos que serán elegidos de acuerdo a la presente ley, los que formarán un cuerpo autárquico denominado municipalidad.

...

Art. 5º - El Gobierno de la Municipalidad será ejercido por un Concejo Deliberante y un Departamento Ejecutivo.

SECCION II - Autoridades municipales

TITULO I - De los Concejos Deliberantes

CAPITULO I - Disposiciones generales

Art. 6º - Los miembros del Concejo Deliberante serán elegidos conforme a las disposiciones constitucionales y a los preceptos de esta ley.
Art. 7º - Para ser miembro del Concejo Deliberante se requiere:

a) Tener 22 años de edad;

b) Ser argentino nativo, o naturalizado con una antigüedad de cinco años de obtenida la nacionalidad argentina en este último supuesto; o extranjero que deberá ser propietario en el municipio y tener cinco años de residencia inmediata a su designación;

c) Tener dos años de residencia inmediata en el municipio.

Art. 8º - No podrán ser miembros del Concejo Deliberante:

1. Quienes no pueden ser electores de acuerdo a las disposiciones de la presente ley.

2. El gobernador de la Provincia y sus ministros.

3. Los diputados y senadores nacionales y provinciales.

4. Los miembros de la Administración de la justicia nacional o provincial.

5. Los empleados y funcionarios nacionales, provinciales y municipales.

6. Los que estuvieren directa o indirectamente interesados en cualquier contrato oneroso con la municipalidad, como obligados principales. Esta inhabilidad no comprende a los tenedores o dueños de acciones de sociedades anónimas que tengan contratos con las municipalidades a no ser que tengan participación en la gerencia o sean miembros de los directorios de dichas sociedades.

7. Derogado por ley 6682 (B.O. 19/10/1995)
...

Art. 12. - El Concejo Deliberante se compondrá de 18 miembros en la Municipalidad de la Capital y de 12, 10 y 6 miembros según se trate de municipios de 1ª, 2ª o 3ª categorías, respectivamente.
Art. 13. - En los casos de renuncia, fallecimiento, inhabilidad de cualquier índole o licencia que exceda de quince días, los concejales serán reemplazados por personas de la misma lista en que fueron proclamados, por orden de colocación. En caso de que no quedara ninguno en la lista, el reemplazo se hará dentro de los que hubiere seguido en número de votos entre las listas que obtuvieron cociente.

Art. 14. - El Concejo Deliberante se renovará totalmente. Sus miembros durarán cuatro años en el ejercicio de sus cargos, salvo lo dispuesto por el art. 15 de esta ley y no podrán ser reelegidos sino con intervalo de un período.
Art. 15. - Terminado el período de su mandato, los concejales continuarán en el cargo, hasta que tomen posesión de él los electos en número suficiente para formar quórum.

...

Art. 18. - El Concejo es juez de las elecciones de sus miembros y una vez pronunciada su resolución al respecto no puede reverla.

La aprobación de las elecciones será hecha únicamente por los concejales proclamados en la oportunidad de los arts. 66 y 67 (electoral). En ningún caso la Junta de Escrutinio podrá dictar resoluciones sobre la capacidad de los candidatos proclamados.

TITULO II - De las ordenanzas sancionadas por el voto popular

CAPITULO UNICO

Art. 30. - Puede proponerse al Concejo Deliberante cualquier ordenanza mediante petición firmada por electores en número igual al veinte por ciento como mínimo de todos los sufragios emitidos en la última elección. No es necesario que las firmas se hallen todas en un solo documento, pero cada firma agregará a su nombre su actual domicilio. Diez de los firmantes por lo menos, jurarán ante escribano público, donde lo hubiere, o en su defecto ante el juez de paz del lugar, que todas las firmas son auténticas. Dentro de los diez días de presentada la petición, el secretario del Concejo Deliberante examinará con el registro de votantes a la vista, si los firmantes alcanzan el número requerido, y certificará al pie de la petición el resultado del examen. Si ésta no tuviera el número necesario de firmas, pueden ser ampliadas dentro de los diez días siguientes.

Siendo suficientes las firmas el secretario presentará la petición al Concejo, quien, dentro de los veinte días siguientes, aprobará la ordenanza propuesta sin alteración alguna o la rechazará ordenando en tal caso que sea sometida igualmente, sin alteración, al voto de los electores.

Si el Concejo se encontrare en el período de receso, será convocado al efecto a sesiones extraordinarias.

Art. 31. - La consulta a los electores establecido en el artículo anterior, se hará en las elecciones generales que se celebren para renovar el Concejo Deliberante, a cuyo efecto los electores votarán por la sanción o por el rechazo de la ordenanza en papeletas especiales que serán introducidas en el sobre de que habla el artículo.

Sólo se tendrá por sancionada la ordenanza cuando obtenga el voto de la mayoría absoluta del total de sufragantes en el acto eleccionario.

Art. 32. - Toda ordenanza propuesta por petición que fuese sancionada por el Concejo Deliberante o adoptada, en su defecto, por votación de electores, puede ser reformada o derogada por el voto de los electores o por el voto de los dos tercios de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante.

Art. 33. - El Concejo puede someter en las elecciones ordinarias por resolución adoptada por dos tercios de votos de sus miembros presentes, una proposición de derogación o reforma de cualquier ordenanza aprobada por votación de los electores y si la propuesta obtuviese la mayoría de sufragios, la ordenanza quedará derogada o enmendada.

Art. 34. - Todo proyecto de ordenanza o proposición del Concejo que debe someterse a los electores del municipio, será publicado por medio de carteles que se fijarán en lugares visibles, con anticipación no mayor de treinta días ni menor de cinco días, al acto electoral u otros medios de difusión que aseguren la publicidad suficiente.

Art. 35. - Ninguna ordenanza entrará en vigencia antes de los diez días de su aprobación definitiva, salvo los casos de salud pública, con declaración especial de urgencia por el voto de los dos tercios de los miembros presente del Concejo.

Si durante esos diez días fuese presentada al Concejo una petición firmada por electores del municipio en número que no baje del veinte por ciento de los que votaron en la última elección, con las formalidades prescriptas en el art. 131, protestando contra la aprobación de la ordenanza, ésta será suspendida y reconsiderada por el Concejo, y si no fuese derogada por éste, insistiendo en su sanción, entrará en vigencia inmediatamente, pero será sometida al voto de los electores de acuerdo con los artículos anteriores.

TITULO III - Del Departamento Ejecutivo

CAPITULO I - Disposiciones generales

Art. 36. - El Departamento Ejecutivo estará a cargo del intendente municipal el que será elegido conforme a los preceptos de la Constitución Provincial y no podrá ser reelegido sino con intervalo de un período.
Art. 37. - Para ser intendente municipal se requiere: ser elector del municipio para el que se le designe con dos años de residencia inmediata y tener 25 años cumplidos.

Si fuere extranjero deberá, además, ser propietario en el municipio y tener cinco años de residencia inmediata a su designación en el mismo.

Art. 38. - El intendente municipal durará cuatro años en el ejercicio de su mandato y no podrá ser reelecto, sino con intervalo de un período. En caso de vacancia del cargo, el designado lo será para completar y podrá ser reelecto en las mismas condiciones.

...

SECCION V - Régimen electoral

TITULO UNICO

CAPITULO I - De los electores

Art. 69. - Son electores municipales:

1. Los ciudadanos de uno y otro sexo inscriptos en los padrones electorales nacionales correspondientes a los colegios electorales ubicados dentro del respectivo municipio.

2. Los extranjeros de uno y otro sexo inscriptos en el padrón complementario correspondiente.

CAPITULO II - De la Junta de Escrutinio

Art. 70. - La Junta de Escrutinio, a los efectos designados en la presente ley, estará constituida permanentemente por el presidente de la Corte Suprema de Justicia, por el presidente de la Cámara de Diputados y por el presidente del Concejo Deliberante del municipio respectivo o sus reemplazantes legales. Tendrá como presidente al primero y como vocales a los dos últimos y actuará como secretario de la misma la persona que la Junta designe al efecto.

Se considera reemplazante del presidente del Concejo Deliberante, en caso de intervención del municipio, al ministro fiscal.

Sus reuniones serán en la Sala de Acuerdos de la Suprema Corte, y formarán quórum dos de sus miembros, teniendo en todos los casos el presidente voz y voto en las deliberaciones.

Art. 71. - Esta junta tendrá a su cargo todas las funciones que determine la presente ley y podrá nombrar al personal que crea conveniente. Las urnas las entregará cerradas, lacradas y autenticadas convenientemente, quedando las llaves en poder de la junta.

Art. 72. - La remisión y entrega de las urnas, actas y demás elementos útiles y necesarios para el acto electoral las hará la Junta sirviéndose de comisionados especiales, los que se trasladarán en tal caso al municipio donde tenga lugar la elección para entregarlas personalmente a quien corresponda.

CAPITULO III - Del padrón de extranjeros

Art. 73. - Los extranjeros que no se encuentran comprendidos en las inhabilidades que expresa el Código Electoral de la Nación, podrán inscribirse en el padrón de extranjeros, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

1. Tener más de un año de residencia inmediata en el municipio anterior, a la inscripción del elector;

2. Saber leer y escribir en el idioma nacional;

3. Tener 18 años cumplidos.

Art. 74. - La edad y la residencia en caso de duda, se justificarán con la cédula de identidad, documentos consulares u otros documentos oficiales o por la declaración jurada de dos vecinos del municipio, prestada ante el juez de paz del municipio respectivo.

Art. 75. - El padrón electoral de extranjeros es permanente y su formación estará a cargo de la Junta de Escrutinio.

Art. 76. - La inscripción de los electores extranjeros para la formación del padrón electoral será hecha por al Junta de Escrutinio por intermedio de los empleados que al efecto designe, con el sueldo que la misma les fije.

Art. 77. - Para la formación del padrón electoral de extranjeros se abrirán tantos libros de registros como crea conveniente la Junta de Escrutinio.

Art. 78. - Los libros de registros contendrán las divisiones necesarias para colocar el número del inscripto, su nombre y apellido, edad, nacionalidad, lugar de nacimiento, profesión y domicilio. Deberán contener, además, un margen suficiente para que el inscripto ponga su firma, se anoten las alteraciones que se introduzcan por fallecimiento, cambio de domicilio, pérdida o supresión del derecho electoral y nombre del funcionario que efectúe la inscripción.

Art. 79. - La inscripción para la formación del padrón electoral de extranjeros durará un mes en la Municipalidad de la Capital y quince días en las municipalidades de la campaña.

Art. 80. - La libreta que debe entregarse al elector inscripto será confeccionada de tal manera que en ella consten: el municipio y sección a que corresponda, la fecha de su inscripción, todas las circunstancias enumeradas en el artículo anterior, la firma del elector, su impresión digital y la firma del secretario de la Junta.

Contendrá, además, el número de hojas necesarias para poner el sello y anotación respectiva de las elecciones en que haya votado.

Art. 81. - La inscripción se hará todos los días, inclusive los domingos y feriados, desde las ocho hasta las doce y desde las quince hasta las diecisiete por lo menos, pudiendo ampliar el horario la Junta de Escrutinio en un local destinado al efecto.

Art. 82. - Sancionada la presente ley, se dará principio a la inscripción, la que será anunciada con la antelación suficiente por medio de carteles que se fijarán en la sección que corresponda, los que indicarán igualmente el local en que funcionará la comisión de empleados inscriptores.

Art. 83. - Durante todo el período de la inscripción, cualquier elector extranjero puede inscribirse en el padrón, sin que las divisiones de secciones obsten al uso de ese derecho.

Al inscribirse se les hará entrega de la libreta a que se refiere el art. 80 de esta ley, anotando en ella las circunstancias que en la misma se expresan. Esta libreta será firmada en el mismo acto por el elector.

Art. 84. - Diariamente se pondrá en el registro, nota del número de los que háyanse inscripto en las horas de la mañana, la que será firmada por los empleados inscriptores y podrán hacerlo también los electores que quisieran y se encuentren presentes. Igual nota se pondrá de los inscriptos en las horas de la tarde.

Art. 85. - Terminada la inscripción en el municipio, la Junta publicará la nómina de los inscriptos a la brevedad posible por medio de cuadros que se fijarán en sitios públicos.

Art. 86. - Cuando se negare la inscripción, se certificará por escrito la negativa, expresándose la causa de la misma, y se entregará el certificado al elector.

CAPITULO IV - Depuración del padrón

Art. 87. - Desde que se publique el padrón de extranjeros del municipio, se abre el período de depuración del mismo, el que durará cinco (5) días.

A este efecto los electores a quienes se haya negado la inscripción podrán formular sus reclamaciones ante la Junta de Escrutinio, presentando como base indispensable de ella, la boleta escrita que se entregó de acuerdo con el art. 86.

Cualquier elector tiene derecho a deducir tachas ante la misma Junta contra los inscriptos más de una vez, como también contra los que no reuniendo las condiciones de la ley o estando afectados por algunos de los impedimentos legales figuren en el padrón.

Art. 88. - La Junta de Escrutinio dictará la resolución que corresponde dentro de cinco (5) días, de la que no se admitirá recurso alguno y de acuerdo con lo dispuesto en ella, mandará hacer inmediatamente en los registros respectivos las anotaciones correspondientes.

La Junta eliminará de oficio a los electores comprendidos en la inhabilidad en razón de condena prevista en el Código Electoral de la Nación, a cuyo efecto los jueces al dictar sentencia la comunicarán a la misma.

Art. 89. - El procedimiento para todas estas actuaciones será verbal o actuado, en papel simple y sin costas.

Art. 90. - Una vez depurado el padrón la Junta lo dividirá en series de veinticinco (25) electores, como máximo, congregados en razón de la proximidad de sus domicilios. Estas series serán adicionadas a las mesas del padrón nacional, teniendo en cuenta la misma proximidad de domicilios.

Art. 91. - Mandará imprimir las series así firmadas en número suficiente de ejemplares y con todas ellas formará nueve cuadernos autenticados, de los cuales conservará tres en su poder para entregar uno a cada juez a que se refiere el art. 134 y enviará dos a cada una de las Cámaras de la Legislatura y dos al Concejo Deliberante de la respectiva municipalidad, conservando, además, en su poder, la cantidad necesaria de series impresas para distribuirlas en la época de elecciones a las mesas receptoras de votos y a las agrupaciones de electores que hayan proclamado listas de candidatos y que las soliciten.

CAPITULO V - De la continuación del registro

Art. 92. - El secretario de la Junta de Escrutinio en la Capital y los encargados del Registro Civil en la campaña, tendrán a su cargo la continuación del padrón electoral municipal, a cuyo efecto harán en sus oficinas las inscripciones de los electores que personalmente lo soliciten, en cuadernos foliados, con las formalidades que expresa el art. 78, observando sus disposiciones y las de los arts. 73 y 74.

Art. 93. - El 1 de febrero del año que corresponda elecciones ordinarias, remitirán los encargados del Registro Civil de la Campaña al presidente de la Junta de Escrutinio los cuadernos conteniendo los nuevamente inscriptos desde la clausura anterior, para su publicación en carteles que se fijarán en los municipios y secciones de los mismos, donde residanlos inscriptos.

Desde esa fecha hasta el día siguiente a la elección quedará suspendida la inscripción, abriéndose un período de tachas para los nuevos inscriptos, como para el padrón anterior, en la forma y con los términos fijados al efecto en los arts. 87, 88 y 89.

Art. 94. - Depurado el padrón procederá la Junta de Escrutinio como se determina en los arts. 90 y 91.

CAPITULO VI - Disposiciones generales

Art. 95. - Las prescripciones de la ley electoral de la Provincia sobre disposiciones prohibitivas, violaciones a la ley electoral y trámite de los juicios en materia electoral, serán aplicables a las elecciones municipales.

Art. 96. - Todo extranjero que reúna los requisitos establecidos en esta ley para ser elector municipal, está obligado a inscribirse en el respectivo padrón municipal electoral; y no podrá desempeñarse en la provincia cargo o empleo público por personas a quienes incumba esta obligación, sin que acredite previamente su inscripción con la exhibición de la respectiva libreta de empadronamiento municipal.

Art. 97. - A objeto de asegurar la libertad, seguridad e inmunidad individual o colectiva de los electores, cada vez que hayan de realizarse elecciones de conformidad con esta ley, la Corte Suprema de Justicia designará a uno de los jueces de 1ª Instancia para que se traslade en su caso, acompañado de su secretario, al municipio en que se realice el comicio para recibir y resolver verbal e inmediatamente las reclamaciones de los electores que se viesen amenazados o privados del ejercicio del voto. A este efecto, el elector por sí o un tercero a su nombre por escrito o verbalmente, podrá denunciar el hecho ante el juez comisionado, y las resoluciones de este funcionario se cumplirán sin más trámite por medio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Art. 98. - Es nula la elección practicada en un municipio si no ha habido elecciones válidas en la mitad de las mesas receptoras de votos del mismo.

Declarada la nulidad de la elección la Junta de Escrutinio comunicará al intendente municipal dicha anulación para que proceda a nueva convocatoria en conformidad con esta ley.

Art. 99. - Todas las remisiones de documentos electorales que se hagan por intermedio del correo, lo serán certificadas con retorno, si la Junta así lo creyese conveniente.

Art. 100. - El Poder Ejecutivo gestionará del Ministerio del Interior de la Nación la cooperación de la institución de correos en la provincia para el mejor cumplimiento y aplicación de esta ley en los actos electorales.

Art. 101. - La Junta de Escrutinio determinará por una resolución general, los formularios y modelos de todos los útiles necesarios para el cumplimiento de esta ley.

Art. 102. - El intendente municipal proporcionará con la anticipación debida a la Junta de Escrutinio tantas urnas del tipo adoptado cuantas mesas receptoras de votos funcionen en el municipio.

Art. 103. - Autorízase al intendente municipal y a la Junta de Escrutinio para hacer en todo tiempo los gastos que demande la ejecución de la presente ley, los que serán costeados por el tesoro de la respectiva municipalidad.

Art. 104. - La ley electoral de la provincia y el Código Electoral Nacional se aplicarán en todo aquello no previsto expresamente por esta ley.

...

